
CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

SECCIÓN I

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

RFC: PFP920718FB2

DOMICILIO: Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez, C.P.03200.

UNIDAD COMPRADORA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SEIN QUINTERO URIBE, teléfono:55 5449 6300

extensión:16509, sein.quintero@profepa.gob.mx

PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA SAJOR SA DE CV

RFC: DSA8412043D2

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: 012320004498897285, BBVA MÉXICO

DOMICILIO: RIO JUAREZ NO. 1447, Unidad habitacional El Rosario, El Rosario, 44898, Guadalajara, Jalisco.

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: MARIA AURORA RUBIO HERNANDEZ, teléfono:33 3942 7070,

arubio@sajor.mx

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco

NO. DE CONTRATO: 2023-16-E00-00000985

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA;

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00193

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles de oficina

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD

PARTIDA NO. DE CLAVE
DESCRIPCIÓN DE LOS

BIENES

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO

M.N.

PRECIO

TOTAL

NETO

M.N.
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21101 60121104

PAPEL BOND TAMAÑO

CARTA MÁXIMO 75 G/M2,

CON 5000 HOJAS

XBX - CAJA 50 $525.00 $26,250.00

SUBTOTAL $26,250.00

IVA $4,200.00

MXN Peso

Mexicano
TOTAL $30,450.00

DOMICILIO DE ENTREGA: Boulevard el Pípila No. 1, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez,

México, C.P. 53950

FECHA DE ENTREGA: 9 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato

específico

CONDICIONES DE ENTREGA: Entregar previa cita al Cel. 55 29 67 60 59 con Jesús Dávila. Gracias.

SECCIÓN II.

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,

representada por MARÍA ESTHER PRIETO GONZÁLEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en adelante ("LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, DISTRIBUIDORA SAJOR SA DE CV, en lo sucesivo "EL PROVEEDOR",

representada por MARIA AURORA RUBIO HERNANDEZ, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES",

al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

I.1 Que es una Adquisición al amparo del artículo 41 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través de la tienda Digital del Gobierno Federal de conformidad con la normatividad aplicable que establece 

que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en términos de los artículos 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya 

competencia y atribuciones se señalan en en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

de conformidad con los artículos 1°, 2º fracción XXXI, inciso a) y 45. 

 

I.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) 2 fracción XXXI, inciso a), 42, 46 fracción XVII y 66 fracción XVII de su 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y que mediante oficio No. 100.-017, de fecha 27 

de enero de 2022, se designó a la MAP. María Esther Prieto González, como Titular de la Dirección General de 

Administración, y cuenta con las facultades para la suscripción del presente contrato., así como del numeral 1.4 Excepción a la 

Licitación Pública de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", MARÍA ESTHER PRIETO 

GONZÁLEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, es el servidor público que tiene conferidas las facultades
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legales para celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 18, segundo párrafo del ordenamiento respecto a las Políticas, Bases y

Lineamientos en Materia de Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y los numerales

18.1 y 31 apartado "recepción de bienes en almacenes y prestación de servicios" de sus Políticas, bases y lineamientos,

suscribe el presente contrato específico el (los) C. SEIN QUINTERO URIBE, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES, facultado (s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, quienes podrán ser sustituidos en

cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor

público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato específico,

encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

 

I.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con

Número 2023-16-E00-00000985 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I 41, fracción XX de "LA

LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. SEIN QUINTERO URIBE o quien lo sustituya en el cargo. 

 

I.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como

se acredita con la suficiencia presupuestaria número 00193, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP"

emitida por la , correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y utiles de oficina. 

 

I.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes

PFP920718FB2. 

 

I.8 Que tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez,

C.P.03200., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

II. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

 

II.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

7,454 de 03 de mayo 1982, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Ibarra García de Quevedo, Titular de la Notaría Pública 

número 3 de Tlaquepaque, Jalisco, inscrita en el Registro de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, bajo el número 

188, del Tomo 170, del Libro Primero del Registro de Comercio. 

 

II.2 Mediante escritura pública número 17,509, de 24 de marzo de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Hernán Gascón



Hernández, Titular de la Notaría Pública número 96 de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, se acredita la personalidad y

facultades con que cuenta su representante la C. María Aurora Rubio Hernández para suscribir el presente Convenio de

Adhesión en su carácter de apoderado legal con poder general par actos de administración, quien manifiesta bajo protesta de

decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de

suscripción de este instrumento jurídico. 

 

II.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes,

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el

cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

 

II.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión

en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción II de

la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas,

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de

la "LAASSP". 

 

II.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro

de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco

normativo transcrito. 

 

II.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes DSA8412043D2. 

 

II.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

II.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en RIO JUAREZ NO. 1447, Unidad habitacional El

Rosario, El Rosario, 44898, Guadalajara, Jalisco.

III.- DE "LAS PARTES": 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma



alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección I, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR" a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $30,450.00 

en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo 

los datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR", por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional



Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de

un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de

Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el

suministro de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías,

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos.

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones

administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los

términos convenidos.

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado

en la cláusula CUARTA del presente Contrato.



NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato específico. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 

del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección I. 

 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de 

la "LAASSP".



 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP". 

 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación



con el suministro materia de este contrato. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 

Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR". 

 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL

PROVEEDOR" de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como numeral 28, 28.1 y 28.2 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente 2021. de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí "EL

PROVEEDOR" incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente

contrato, la pena convencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 1.000 % (1.000 por

ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al

Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez

que se actualice este supuesto, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente

contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección I, en términos de los artículos

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente:

Descripción Deductiva



La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro

y entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio

de cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal.

1.000 % (1.000 por ciento) antes del IVA del valor total de cada

uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR"

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva.

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN

De conformidad con el punto 28 "Porcentajes para la aplicación de penas convencionales" del numeral 28.2 "Lineamientos

para hacer efectivas las penalizaciones", último párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR"

incumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del

mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el

apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa:

1. Si se declara en concurso mercantil.

2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" los datos necesarios que le

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con

lo establecido en el presente instrumento jurídico.

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación.

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente

instrumento jurídico.

5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y

Lineamientos que rigen en la materia.

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.

7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente

instrumento jurídico.



8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó

información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes.

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su

vigencia.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por 

éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)". 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia 

judicial, precisando cual de dichos mecanismos se llevará a cabo) 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS



"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato

específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá

contar con la conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda

responsabilidad. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos). 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la

"LAASSP". 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de

cotización, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última

firma electrónica de "LAS PARTES" que intervienen en este contrato.
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-----BEGIN CERTIFICATE----- MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMxMzEzNzEwDQYJKoZIhvcNAQEL BQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UE

CgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UE CwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRl Y25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQ

GA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQ Q0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBM

GA1UELRMM U0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5J U1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09O VFJJQlVZRU5URTAeF

w0yMDAyMTIxODU2MThaFw0yNDAyMTIxODU2NThaMIHWMSIw IAYDVQQDExlKRVNVUyBBQkVMIERBVklMQSBSRURPTkRPMSIwIAYDVQQpExlKRVNV UyBBQkVMIERBVklMQSBSRURPTkRPMSIwIAYDVQQKExlKR

VNVUyBBQkVMIERBVklM QSBSRURPTkRPMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZGF2aWxhamVz dXNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURBUko4MjA4MTc4UTAxGzAZBgNVBAUT EkRBUko

4MjA4MTdIREZWRFMwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC ggEBAJiDWyj8asYQLBvXXScOrJHQbAdEW6B7fiI47MVPVYs88ye9K1j6ZEldJgGc t0jh3ugp+s79EUhvG6CNfPIXbuaLlPy0T7m

RGJlv9D9jDzb+fRvoemAvTMXUQ7pE 1ZWf39Pft8P+vPlI3bCt5jfjXdYbUIuxj4D6ZQs7T4hEI67YwK0WeY/nlG5EfIE3 jKsq4H94UZhpeGkpWcmjeP42oQAXrCfYYfrU6wIwgcKGFO5AN1EHKjc+SvycD9M

e ZNyectzbijqr5oKVyVtbH0C1pPL4VhFO5vL++toTqOMaHYQ8om52UM9SVVAL/j7p Fbmy559DgNQ5LDaZxNZXkinYxVUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNV HQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4Q

gEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAABqa/bDmKJFakIuKq+WKHS0p JE4elfu5CND+A3YuNLfzfOjca+rlPx6MKltqRdJF2YxUoMAUbgawx

o4nHy2Nc99x zOQQVsnDWAMLx8HQeAWiZ0sXXBA6JpGdUjR4nvHQ+2CBzkDuxWXZE29p3gIeCGLa JCWlg9aqe/k0j4Wd4jajEQ3gT4194KshV1iCKgvHb7tDSwdvsa2o0E2OyOzuaR0o bwUaHJRXHg+xpB4

YQD+B5wUHAXKWRe2DwXz0h4y1pu8BYM7uI893WscNz0Cg7BI4 y181nVDWg2CNEd8lNYYK+8QUXpWn1z1JHTEdLEo3qTkau9ub7ruhpgUnzdNNVSj6 xs3VO7Vw3dKigva/r8GY9UwSwcm33AcpGD4KTWmZnXe

gtymGw1M0of6v7C2oBhEG woHLY5OPRubth+IB9TMUAMt8NX/F6vC229/ckVg4Pywd5clyGfAylDSik53GFh8w W3IjqviPPO9YQ4IN+w9EmxN9CnWw3jFCUUhrLZU66a520jnWDZIAsnOff4K2LO0s bbTvL

6FjXD3CxJXdAqJann2GXMcR32LdAc01A2m3DAEFlb3HRYI1h8RAf+Zy9/wS t/fC8xe/E5gbp2D6OZLVvqUqs6QnXzr1Ew+4Jfl+gGzOo6SIcRigPh1zkWqtpL4q 4N6AIjHFhknLm1e1Jl8= -----END CE

RTIFICATE-----
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LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlKeUFZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUp1VENDQ2JVQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTURjR0NTcUdTSWIzDQpEUUVIQWFBcUJDZzBNak0xWVRGaVpqVmtZak5tWmpR

eFpXVTFZelZoTURnMk9XVTFaV1ZrT0RFM1pEQXhOVGczDQpvSUlHUGpDQ0Jqb3dnZ1Fpb0FNQ0FRSUNGREF3TURBeE1EQXdNREF3TlRBek1UTXhNemN4TUEwR0NTcUdTSWIzDQpEUUVCQ3dVQU1JSUJoREVnTUI0

R0ExVUVBd3dYUVZWVVQxSkpSRUZFSUVORlVsUkpSa2xEUVVSUFVrRXhMakFzDQpCZ05WQkFvTUpWTkZVbFpKUTBsUElFUkZJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5T0lGUlNTVUpWVkVGU1NVRXhHakFZDQpCZ05WQkFz

TUVWTkJWQzFKUlZNZ1FYVjBhRzl5YVhSNU1Tb3dLQVlKS29aSWh2Y05BUWtCRmh0amIyNTBZV04wDQpieTUwWldOdWFXTnZRSE5oZEM1bmIySXViWGd4SmpBa0JnTlZCQWtNSFVGV0xpQklTVVJCVEVkUElEYzNM

Q0JEDQpUMHd1SUVkVlJWSlNSVkpQTVE0d0RBWURWUVFSREFVd05qTXdNREVMTUFrR0ExVUVCaE1DVFZneEdUQVhCZ05WDQpCQWdNRUVOSlZVUkJSQ0JFUlNCTlJWaEpRMDh4RXpBUkJnTlZCQWNNQ2tOVlFWVklW

RVZOVDBNeEZUQVRCZ05WDQpCQzBUREZOQlZEazNNRGN3TVU1T016RmNNRm9HQ1NxR1NJYjNEUUVKQWhOTmNtVnpjRzl1YzJGaWJHVTZJRUZFDQpUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUVORlRsUlNRVXdnUkVVZ1UwVlNW

a2xEU1U5VElGUlNTVUpWVkVGU1NVOVRJRUZNDQpJRU5QVGxSU1NVSlZXVVZPVkVVd0hoY05NakF3TWpFeU1UZzFOakU0V2hjTk1qUXdNakV5TVRnMU5qVTRXakNCDQoxakVpTUNBR0ExVUVBeE1aU2tWVFZWTWdR

VUpGVENCRVFWWkpURUVnVWtWRVQwNUVUekVpTUNBR0ExVUVLUk1aDQpTa1ZUVlZNZ1FVSkZUQ0JFUVZaSlRFRWdVa1ZFVDA1RVR6RWlNQ0FHQTFVRUNoTVpTa1ZUVlZNZ1FVSkZUQ0JFDQpRVlpKVEVFZ1VrVkVU

MDVFVHpFTE1Ba0dBMVVFQmhNQ1RWZ3hKakFrQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0YyUmhkbWxzDQpZV3BsYzNWelFHaHZkRzFoYVd3dVkyOXRNUll3RkFZRFZRUXRFdzFFUVZKS09ESXdPREUzT0ZFd01Sc3dHUVlEDQpW

UVFGRXhKRVFWSktPREl3T0RFM1NFUkdWa1JUTURnd2dnRWlNQTBHQ1NxR1NJYjNEUUVCQVFVQUE0SUJEd0F3DQpnZ0VLQW9JQkFRQ1lnMXNvL0dyR0VDd2IxMTBuRHF5UjBHd0hSRnVnZTM0aU9PekZUMVdMUFBN

bnZTdFkrbVJKDQpYU1lCbkxkSTRkN29LZnJPL1JGSWJ4dWdqWHp5RjI3bWk1VDh0RSs1a1JpWmIvUS9ZdzgyL24wYjZIcGdMMHpGDQoxRU82Uk5XVm45L1QzN2ZEL3J6NVNOMndyZVkzNDEzV0cxQ0xzWStBK21V

TE8wK0lSQ091Mk1DdEZubVA1NVJ1DQpSSHlCTjR5ckt1Qi9lRkdZYVhocEtWbkpvM2orTnFFQUY2d24yR0g2MU9zQ01JSENoaFR1UURkUkJ5bzNQa3I4DQpuQS9USG1UY25uTGMyNG82cSthQ2xjbGJXeDlBdGFU

eStGWVJUdWJ5L3ZyYUU2ampHaDJFUEtKdWRsRFBVbFZRDQpDLzQrNlJXNXN1ZWZRNERVT1N3Mm1jVFdWNUlwMk1WVkFnTUJBQUdqVHpCTk1Bd0dBMVVkRXdFQi93UUNNQUF3DQpDd1lEVlIwUEJBUURBZ1BZTUJF

R0NXQ0dTQUdHK0VJQkFRUUVBd0lGb0RBZEJnTlZIU1VFRmpBVUJnZ3JCZ0VGDQpCUWNEQkFZSUt3WUJCUVVIQXdJd0RRWUpLb1pJaHZjTkFRRUxCUUFEZ2dJQkFBQWFtdjJ3NWlpUldwQ0xpcXZsDQppaDB0S1NS

T0hwWDd1UWpRL2dOMkxqUzM4M3pvM0d2cTVUOGVqQ3BiYWtYU1JkbU1WS0RBRkc0R3NNYU9KeDh0DQpqWFBmY2N6a0VGYkp3MWdEQzhmQjBIZ0ZvbWRMRjF3UU9pYVJuVkkwZUo3eDBQdGdnYzVBN3NWbDJSTnZh

ZDRDDQpIZ2hpMmlRbHBZUFdxbnY1TkkrRm5lSTJveEVONEUrTmZlQ3JJVmRZZ2lvTHgyKzdRMHNIYjdHdHFOQk5qc2pzDQo3bWtkS0c4RkdoeVVWeDRQc2FRZUdFQS9nZWNGQndGeWxrWHRnOEY4OUllTXRhYnZB

V0RPN2lQUGQxckhEYzlBDQpvT3dTT010Zk5aMVExb05nalJIZkpUV0dDdnZFRkY2VnA5YzlTUjB4SFN4S042azVHcnZibSs2N29hWUZKODNUDQpUVlVvK3NiTjFUdTFjTjNTb29MMnY2L0JtUFZNRXNISnQ5d0hL

UmcrQ2sxcG1aMTNvTGNwaHNOVE5LSCtyK3d0DQpxQVlSQnNLQnkyT1RqMGJtN1lmaUFmVXpGQURMZkRWL3hlcnd0dHZmM0pGWU9EOHNIZVhKY2hud01wUTBvcE9kDQp4aFlmTUZ0eUk2cjRqenp2V0VPQ0Rmc1BS

SnNUZlFwMXNONHhRbEZJYXkyVk91bXVkdEk1MWcyU0FMSnpuMytDDQp0aXp0TEcyMDd5K2hZMXc5d3NTVjNRS2lXcDU5aGx6SEVkOWkzUUhOTlFOcHR3d0JCWlc5eDBXQ05ZZkVRSC9tDQpjdmY4RXJmM3d2TVh2

eE9ZRzZkZytqbVMxYjZsS3JPa0oxODY5Uk1QdUNYNWZvQnN6cU9raUhFWW9ENGRjNUZxDQpyYVMrS3VEZWdDSXh4WVpKeTV0WHRTWmZNWUlESmpDQ0F5SUNBUUV3Z2dHZU1JSUJoREVnTUI0R0ExVUVBd3dYDQpR

VlZVVDFKSlJFRkVJRU5GVWxSSlJrbERRVVJQVWtFeExqQXNCZ05WQkFvTUpWTkZVbFpKUTBsUElFUkZJRUZFDQpUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTU1VFeEdqQVlCZ05WQkFzTUVWTkJWQzFKUlZN

Z1FYVjBhRzl5DQphWFI1TVNvd0tBWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaHRqYjI1MFlXTjBieTUwWldOdWFXTnZRSE5oZEM1bmIySXViWGd4DQpKakFrQmdOVkJBa01IVUZXTGlCSVNVUkJURWRQSURjM0xDQkRUMHd1SUVk

VlJWSlNSVkpQTVE0d0RBWURWUVFSDQpEQVV3TmpNd01ERUxNQWtHQTFVRUJoTUNUVmd4R1RBWEJnTlZCQWdNRUVOSlZVUkJSQ0JFUlNCTlJWaEpRMDh4DQpFekFSQmdOVkJBY01Da05WUVZWSVZFVk5UME14RlRB

VEJnTlZCQzBUREZOQlZEazNNRGN3TVU1T016RmNNRm9HDQpDU3FHU0liM0RRRUpBaE5OY21WemNHOXVjMkZpYkdVNklFRkVUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUVORlRsUlNRVXdnDQpSRVVnVTBWU1ZrbERTVTlUSUZS

U1NVSlZWRUZTU1U5VElFRk1JRU5QVGxSU1NVSlZXVVZPVkVVQ0ZEQXdNREF4DQpNREF3TURBd05UQXpNVE14TXpjeE1Ba0dCU3NPQXdJYUJRQ2dYVEFZQmdrcWhraUc5dzBCQ1FNeEN3WUpLb1pJDQpodmNOQVFj

Qk1DTUdDU3FHU0liM0RRRUpCREVXQkJTemZuckx5RkwwUWNBaFhjQmZqOVg5MnNlMDNqQWNCZ2txDQpoa2lHOXcwQkNRVXhEeGNOTWpRd01UTXdNREl3TnpFeldqQU5CZ2txaGtpRzl3MEJBUUVGQUFTQ0FRQVF5

NTRyDQpzZnNYUEdPTjJWUzVJUlhuRHhwdEFsSWsrOURNVFpJK01jUTFLSTdXSi9iOTZDKzhITzFjQnNwbERkQkw2WHBpDQpiSlBaYkFQdmhMU3RqMGMvQmlRd24vOEIvUGhWaU14Y0FZUXE0TzZCZXZnVC9iQXBX

am1GbmMvdDcyRGVjTStKDQpxZk16KzJrMjRSTVB0WStpeHZRS1ZTczJZV01KQ05RaW52WmFsR3NYQ1pxUDBvYTVtaVBrS1ByYUFHZU5lS0ZUDQo5ZzZtVURrcTVlcWhXR0piNk1YTkJFSmtaV0E2b3lDODB1VXUr

VVJieVA5MGkrNWhlNTYzcHk5NW5ZdEw4dnhwDQpnWGVJM0lUUnhYaG9RSGxUeUR6TjF2MzVUNFZtVVZTM3Rrd2ZCTTcrL1FEU0Z2K2dXYXhsdkEydkg1VENkRjNyDQpWL3ozMGN5QzJubFFETDVyDQotLS0tLUVO

RCBQS0NTNy0tLS0tDQo=
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Rectángulo



MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ0MjAwMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MDcyMTUyMjlaFw0yNDA3MDcyMTUzMDlaMIHtMSUw

IwYDVQQDExxESVNUUklCVUlET1JBIFNBSk9SIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQpExxESVNUUklCVUlET1JBIFNBSk9SIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQKExxESVNUUklCVUlET1JBIFNBSk9SIFNBIERFIENWMQswCQYD

VQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTbWRvbWluZ3VlekBzYWpvci5teDElMCMGA1UELRMcRFNBODQxMjA0M0QyIC8gUk9BTDU5MDQzMEI0NzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9BTDU5MDQzMEhKQ0pSUzAwMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsYyXdpbw2hE+93MeYgbf30CeMQ9sztvUCqMOsJkz7QI7QYSGezjrkCISEY8XDO59qyjOdEq6ztZOhSxHulCQQLFzh5fiSuP5eubpXc9yP5qkWNuWvHQSMSabOP2A

CgKkJLLsU4gXIrpfTs/4uqkwS4Oxg3fQdEzNDTCOcH0G4H1znGQ//bX0I7/cHOhWEqsM/FuRey5/god2i6OgaoWI/tffSLTkA+IcASlU79IIQaLWXKTTYJnQo5QDkqxHPaHtlQyb3X2C84zbuX3GH8og4NJn73r3

4nugu3JS8mGNKOSLn4tszcFChnPdswOFNJApp6Qu+jZ/hrka3dOy7BSPbQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAQWrtLfrPzArdYgY+V12TNdyC36TYdjeH7K9ri11P/EZrpeCaWEfwJ5gEyldLTE4eutQ8pU24m9urwjMuN927Kz8xP4VbHCpSBxB3W2HDAI51DMoafvuh8Obh3

dA2qzLZWJrVlY5mBIJFwkn1pGsW2wbinsuRWrL1yZoOU6fry6Px9CX1VUr/MrgOI4Cl04qtjsWj/byXspxyTLAleVRgao1wHwH1p+1sqVFFSx4tcXvhEP+hWqziCuBTzLfY/rfYfzl4BI2w3YhhCEUmJuEEN97BU

3nlVktN83u4VHh1bkG2LZ8r6lZvIofCpCBGjybDnNmWJTf8lNBpN5befFivdqkP3EOPhlWjuMfcEKa/DiEqO4rX+UhCW4mfb0TvUyMEIi7o3x+NAaEPtQmQ7GaRmJEjEbSCPfH7BZdJs8XONchvA7AIqiJUJW3Xu

FWmuWwhti9TRObsgkjd01nxw31M9QZWejOMSnGnxqjfP369IofQyys10o5DS3rQQAHYgCvhhMEuptD5DcQM1ETf62z0xhFw+kPLgE7TIJ5+43hgkIswCeHvx05fuCzufdSt24ke0SzLZVVQmgCSJJZjpIG0MDtGF

/y16mWEp1icjazMHC3n/A3AUIxQ3FmMYxrlHrZbPoDi9rno42yEhj88Q/9LVGSK1/gfprhOppIzlvINgjQ==

FIRMA:

SA4P0eZ0M0BicmuNJu+1EeNbFiNHFLTO8n+TzqAOZvjn0wsSelin4LJEgdAGZvcHnxntVHtQpywxNEAK2yPk/c1hw3hi5g+4lXsPktas44sjDJg+1lnNIOR5XFHqlTxkmV/TC22ZcAbY74lHMHgGl7hSFLEZ6Xg4

LYvmRM/3Cpeh6QE5BiWgwQ7RufJgnunnyCETdgZA5gwFGO7qHj4F73bu9xxOOc2/F0Jh1J2EcBpdOz5eoxB4/BPIybUubo3r7v/UKz2JoxYFpTMqQGBPybkoa02gwoljnmgA6x518WI2g8mXK10fOQjkTHguyaJh

Pl6cGoHXiTXSU5o8hS7WPg==

 




